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Se tiene por notificado al ejecutado Arley Armando Vega Rodríguez del 

mandamiento de pago proferido en su contra al interior del expediente, a través 

de curador ad – litem, mediante diligencia practicada el día 04 de febrero de 2021, 

quien dentro del término de ley contestó la demanda sin proponer excepciones. 

 

De otro lado, en atención a lo solicitado por el representante judicial del 

demandado, se le indica que no es posible señalar gastos para el cargo de curador 

ad litem, pues el mimo se desempeña de forma gratuita (num. 7º art. 48 C.G.P.).  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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